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Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 

DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/CSP-048346/2025 

 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en su sesión del 8 de abril de 2026, requerir a los solicitantes abajo relacionados que procedan a 

aclarar las cuestiones indicadas de la documentación presentada para concurrir al procedimiento 

restringido convocado para la adjudicación del contrato: 

 

“Concesión de servicios de podología en centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (14 lotes)”. Expediente: A/CSP-048346/2025. 

 

 

ACLARACIONES SOLICITADAS POR LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

ASOCIACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL PARA ANCIANOS. 

 

A este solicitante se le había requerido la acreditación de que posee la solvencia económica y 

financiera requerida, mediante la aportación de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 

Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en este Registro y en caso contrario, por las 

depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito. 

 

El licitador presenta los siguientes documentos:  

 

-Cuentas anuales e informe de gestión junto con informe de auditoría de los años 2022, 2023 y 

2024. 

 

-Justificantes de presentación en la Oficina del Registro Electrónico del Ministerio del Interior de 

las cuentas anuales y memoria de actividades de ASISPA de los años 2022, 2023 y 2024. 

 

Todos los justificantes llevan dos códigos de verificación CSV, uno para el justificante y otro para 

los adjuntos. Consultados los mismos en la Dirección de validación indicada en el documento, 

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida, solo es posible recuperar el propio 

justificante, no siendo posible acceder al resto de la documentación presentada.  

 

Aclaración solicitada.  

 

Para constatar que las cuentas que fueron presentadas en el Registro son las 

aportadas por la licitadora, deberá aclarar cuál es el sistema que permite comprobar 

este extremo.  
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Ref: 48/031323.9/26
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En consecuencia, se concede a dicha entidad plazo hasta las 23:59:59 del día 16 de abril de 2026, 

para que puedan aclarar lo solicitado, advirtiéndose que la no presentación de aclaraciones dentro del 

plazo concedido podría ser causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

Podrán presentar sus aclaraciones de cualquiera de las formas siguientes.  

  

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid.  

Dirección: https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 

Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 

documentación. 

 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 

Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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